
ACUERDO PRESIDENCIAL NO.228-2002 
 
 

El Presidente de la República de Nicaragua 
 

CONSIDERANDO 
 
I 

 
Que el día de hoy trece de mayo del año dos mil dos, en horas de la mañana, 
falleció en ocasión del servicio mientras se aprestaba a dirigirse a sus labores, 
el Comisionado General Christian Munguía Alvarado, por atentado criminal 
que sufriera a manos de delincuentes. 
 

II 
 
Que en vista de este lamentable suceso y en reconocimiento a los méritos 
históricos del Comisionado General Christian Munguía Alvarado, como 
fundador y destacado miembro de la Jefatura de la Policía Nacional, a 
propuesta del Ministro de Gobernación y en uso de las facultades que le 
confiere la Constitución Política de Nicaragua y la Ley No.228, "Ley de la 
Policía Nacional". 
 

ACUERDA 
 
Arto.1 Ascender póstumamente al grado de Primer Comisionado al 
Comisionado General Christian Munguía Alvarado, como un reconocimiento 
a su destacada carrera y meritorios servicios que en vida prestó a la institución 
policial. 
 
Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial.  
 
 
Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el trece de mayo del año 
dos mil dos. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de 
Nicaragua. 
 
 

________ 


